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Actividad subvencionada: Actividades culturales para personas 
en riesgo.
Cuantía: 12.800,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.01.23.485.00.31G.0.
Expediente: 524-2009-00000082-1.
Entidad: Asociación de Vecinos La Esperanza.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Vocalía de la mujer.
Cuantía: 6.500,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.01.23.485.00.31G.0.
Expediente: 524-2009-00000098-1.
Entidad: Asociación de Mujeres Muralla de Jaén.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Hacia una igualdad real.
Cuantía: 8.000,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.02.23.484.01.32E.7.
Expediente: 524-2009-00000308-1
Entidad: Fundación Proyecto Don Bosco.
Localidad: Córdoba.
Actividad subvencionada: Escuela ocupacional de Jaén.
Cuantía: 60.000,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.02.23.484.01.32E.7.
Expediente: 524-2009-00000306-1.
Entidad: Fundación Proyecto Don Bosco.
Localidad: Córdoba.
Actividad subvencionada: Escuela ocupacional de Úbeda.
Cuantía: 40.000,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.02.23.484.01.32E.7.
Expediente: 524-2009-00000307-1.
Entidad: F. Proyecto D. Bosco.
Localidad: Córdoba.
Actividad subvencionada: Escuela ocupacional de Linares.
Cuantía: 17.000,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.02.23.484.01.32E.7.
Expediente: 524-2009-00000137-1.
Entidad: Cruz Roja Española.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Inserción sociolaboral para personas 
inmigrantes en situación regular de ZNTS de Linares.
Cuantía: 45.000,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.02.23.484.01.32E.7.
Expediente: 524-2009-00000136-1.
Entidad: Cruz Roja Española.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Inserción sociolaboral para personas 
ZNTS de Úbeda.
Cuantía: 40.450,00 €. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace pú-
blica la relación de subvenciones concedidas al ampa-
ro de la Orden de 12 de febrero de 2009, modalidad: 
Atención a Inmigrantes para Entidades Públicas.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de 

la Comunidad Autónoma, ha resuelto hacer públicas las sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden de 12 de febrero 
de 2009 (BOJA núm. 43, de 4 de marzo de 2009), modalidad: 
Atención a Inmigrantes para Entidades Públicas.

Jaén, 15 de diciembre de 2009.- La Delegada (Decreto 
21/85), el Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.18.23.46802.31G.1.
Expediente: 521-2009-763-13.
Entidad: Ayuntamiento de Alcalá la Real.
Localidad: Alcalá la Real.
Actividad subvencionada: Información y orientación a inmi-
grantes.
Cuantía: 13.361,91 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.18.23.46802.31G.1.
Expediente: 521-2009-149-13.
Entidad: Diputación Provincial de Jaén.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Programa social de base con el co-
lectivo de inmigrantes.
Cuantía: 83.000,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.18.23.46802.31G.1.
Expediente: 521-2009-147-13.
Entidad: Diputación Provincial de Jaén.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Mediación Intercultural.
Cuantía: 36.224,44 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.18.23.46802.31G.1.
Expediente: 521-2009-393-13.
Entidad: Ayuntamiento de Martos.
Localidad: Martos.
Actividad subvencionada: Información, orientación y asesora-
miento.
Cuantía: 17.233,31 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.18.23.46802.31G.1.
Expediente: 521-2009-520-13.
Entidad: Ayuntamiento de Jaén.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Atención social a inmigrantes.
Cuantía: 40.001,22 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.18.23.46802.31G.1.
Expediente: 521-2009-714-13.
Entidad: Patronato Municipal de Servicios Sociales de Úbeda.
Localidad: Úbeda.
Actividad subvencionada: Atención al inmigrante.
Cuantía: 14.126,20 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.18.23.46802.31G.1.
Expediente: 521-2009-391-13.
Entidad: Patronato Municipal de Bienestar Social de Linares.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Apoyo a servicios sociales comuni-
tarios.
Cuantía: 26.363,54 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.18.23.46802.31G.1.
Expediente: 521-2009-698-13.
Entidad: Ayuntamiento de Andújar.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada: Refuerzo de servicios sociales comu-
nitarios para la atención a inmigrantes.
Cuantía: 17.592,17 €. 


